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REALES ORDENES

MUtlTlRIO DE IJ 6OBE~AaoN
Ilmo. Sr.: Vista. la. iustaucja. prelHlntada. por los

re~~sentant.ea de ~ Sociedad Uinecológica. ospañola.,
lloliCllando 1Ie prohiba el despacho cn las farmacias
del extracto de glándula pituitaria, en la forma de
ampollaa. en la que la prepara el comercio, sin previa.
receta. del médico, fundándollo en que teniendo el
indicado mookamento, á pelar de su relativa ino
cuidad, oontraindicaeionea que 11610 el médico ell
capaz de di&ffnOltioar, OCIUIiona, cuaudo 8e empica.

r r perlloM. lmperilu, accidentell que pUOllen llegar
prndllt'Ír leaiones gravell 1 aun mortalca:
Viat" lo di8fllcllto en loa a.rUCIlIOll 81 do In. Illr

do &1l1idad y 9 de 1&8 Ordenallz:ul d" FurrnarÍ'l. VI

Kentell :
COII8iclorando que el indir-adu medkarn('nto, t,,,r

8U natllrale7.a 1 por 1011 accidentoH quC' hll o.l'li':lU'1611
't('a~ilJlla ('11 dfltcrlllillu.r1o>l C:\8<lIl, ('11 d" ICM '1111', con
lunlRlo á hui meneíonll.dnll llillpllllil'ion"H. 11(,\0 POli

receta. facultativa pueden cJ:llC'nderll4l.
,.,. M. el Rey (q. D. g.) lIe ha lIurvido dil'lpullc'r

'lue llC acceda á lo Ilolícitl\do poI' la. (;ornisi6u dll la
Sod~dA.d nine:'oI6giC:l E~pañom, (luctluIIIlo tefllli1.al\
WOl€.'nte prohibida. eu las Carma.da.'! y fuera. di) ellall
la vent.'l del extracto de glóndula. I'it.uitnria. (I'it.ui
trina) en la fonna de a.Olpolla~. en la 'Ille b pre
llD.l':\ el comercio, sin previa rCt'cla del faculta.tivo
'lue /le ha.lle en pleno cjert'icio (le Sil profe~iÍlII.

De real orden lo cOlllunico á V. l. para. su conoci
Uliento J efectos consiguiente~. Dios guarde á Y. l.
muchos añotl. Madrid 21 dc octubre de 19l-t.

SANCHEZ G~RRA.

8eiior Subsecretario de este Mini8terio.

(De la GtJUtlJ).

•••

lIATRIlfONI08

E~omo. Sr. : Accediendo á lo 1I0licitado r.or el
c&pltán ~l Cuerpo de BetAdo Mayor del Ejército,
con 4eetlDo en r.. Capiw.oia. general de la. quinta
~6n, D. J'emaDdo Sedondo Ituarte, el Rey (que
Dice guarde), • a.oaerdo OOD lo informado por eH
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Consejo Supremo en 13 del corriente mee, se ha.
servido concederle licencia. pardo contraer matrimo
nio con D.. Lucia Botella Redondo.

De real orOen lo digo A V. E. pa.ra lIU conocimien
to y demM eCectOl. Vios gua.rde á V. E. mucholl
aMe. Madrid 21 de octubre de 1914.

RAMÓN EcHAoQl!.

Señor Presidente del Conllejo Supremo 'de Guerra
" Marink.

Señor Capitán general de la quinta región.

•••

DESTINOS

Jo~ltcnw. Rr.: El Hey (~. D. g.) .e ha aervido
'¡¡"poner IIlIe 1'111 ~(1rCII y "{Idalell de 1I\fllnler{l~ (10m·

frtmdidoH en la. 1I1R'uieute relad6n, (lile principia C011
l. 'LlliH Orftllz \'"ltIi y V·rmillH. ('oU 1>. Agupito

Herrera Man7.ano, JlD.IIen 6, servir 1011 d6llt ino" que fl/l

UL 'lni8ma. 110 lell IIcf\o.lll.ll, (1l'!li('ndo llurtir erccto~

oomiuilltmtivoll n partir ele In. Illvilltn ele romillario
riel prellente mell.

ne rcal orden 10 diR'o :'1 V. E. para. su eonocimien·
lo y rlemáll efectoll. 1>iOIl guarde á \r. E. much08
añOl!. Madrid 22 de octubre de J91-1.

ECHACÜIt

:-:leñor .Capitú.J1 éteneral de la vrimera rl'gión.
,;.

~ñore8 Ca.pilal~e8 generalell de la. segunda y tercera
'. regiones, Alto Comillario de EBpaiia. en Marrueco!!,

0omanf:1antes generales de Ocuta y Larache - ~ In
terventor 'general de Guerra.

D. Luis Orgu Yoldi. del cuadro pLIa eventualida.
dee del servicio en IALrache, a\ laa Cuer&all de
policia. indígena de La.racbe.

A tu. /U,.& "elÚNes itul1eella d, wulte

D, Enrique Ferúndez de Villa Abrille 1 Oaliban.,
del regimiento de GuadaJajlua, 20.

• Máúmo Verpra lfalumbree, del tabor de 1.&.
rache D6m. 1.

• )(,yu¡el GODáleI 0anM00, del oudro pan. llftDo

'uali.w. del eenioio en~
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Segundos tenientes CE. R.)
A las fu/·rza.f rrKltlnrr.~ indígl'nas de Lararh('

•

D. O. D6m~ _

n. "'rall"¡HI:o RUll/1O Hui." de Mier, dd regimiento
d(~ Cov:won¡{lI, 40, á. la>! rllerZM 110 policía
iJld(~nn. Jf! J..an¡,c:!Ic.

A las !lIe"as de policla IlIdlgmll de I.arache

D. Emilio E~tcban Villora, (\el tabor de Lamche
núm. 1.

, Migu('l Jimenn Aro'lta, t1c1 tabor de Larache
núm. 1.

Manu<'l Ellpinnso1. Carmona, eX('edente en Larache
y en c.-omisiórr eD el tabor de Alcázar nú
mero 2.

a Rafael Bl;u;co Borreguero, del cuadro para. eyentua
lidades del servicio en La.rache.

a Juan Garilán de Pro, del taOOr de ArcHa n6·
mero 3.

It Ricardo Navas de Alda, del tabor de Arcila n6
mero S.

Segundos teniente.
A las fuerzas regulares indígenas de Larac1u

D. Joaquln Silva. Rivera, del regimieDto de Cova-
donga, 40.

» Carloe I'ooemonte Sabín, elel regimi~nto de la
. Reina., 2.

» Antonio CaeaI Ola.varri('ta, del regimiento de la
Reina, 2.

» (¡onzalo C6rdooo dcl Olmo. del regimiento de la
Reina, 2. .'

» Carmelo de las Morenas Alcalá, del r('gimiento
de Covadonga, 40.

It ADtonio Perdomo Benítez, del regimiento de Co
vadollga., 40.

~ }'crnando Oapa.z Monte'!, del regimiento rle Vad
Ras, 50.

a Emilio EL'lQCO de IZ'lg:l, del bat.LllólI Cazadores de
Figueras, Ii.

a Benigno (l!onzález Pérez, del regimiento de Co
vadonga, 40.

• Diego Saavedra. Caytán de Ayala.. del regimiontg
de Saboya, 6.

Yaleutin Arroyu .JalÓII, de la. Sec~ión de troJl8'l
y aauntoR JlIdíl:;ena..~ de Larache, á. la Sulnn!\
p'·r,P.i6n .le tropa8 y MlUntO!! indígenall (le La
raclw.

JOllé t;sf'ÁUlsi Cebarla, del la.bor ,I~ A.....'z,ar \I\PIl. 2,
al cuadro p.'1.I"d, cvenl ualitlauc'l .iel sen'ido ('11

Lara{:he.

n, 1\1I"lIl1vlmt.ur.'l. AI,'¡.(da ¡';7.l'urra, cx'·etll'ntr. en l.a
ra.<.:hc y en 1'()mi~j(lTl e\l f'l t;~hor do ArcHa.
núm. a.

'., Andri\1I Zaldlvar CarlP, d,·l ('un.dro para eventuÜo
li(ladt'~ del IIl"!rvirin en I.arl\ch<'.

Primeros teaíentes (E. R. )

D. Eugenio Alonso Ma.raver, del ta.b<Jr .l.e Areil.a IlÚ
m~ro 3, á la.8 {uerz..'UJ re~ula.rell mdíg.mad d~

LardChe.
» BaJta8a.r Manao Serrano, del tabor de· Alcá.:t.a.r

núm. 2, á lal! fuerzas de polida inrlígena Je
J"'lrache.

~18

D. Amado &.lmel' Alonso, del 't;Loor de Ak~:¿ar nlllll: ~.

• Ramón Bartlett Zaldí\'ar, del tal>or de Ar,·da.,
núm. 3.

)Iariano t\.rrer 8ra\"ll, dd tat."rr d.~ .\kázar,
núm. 2.

D Arwmio Alcañíz Romero, del. regimieDto de la.
Heina., 2.

» FraDcisco Borrás Estévez, del regimieDto de Extre
madura, 15.

D Ramón Aparicio }IaríD, del tabor de ArcHa, nú
mero 3.

Adolfo Hernández L6pe7., del bat~llón Ol.zad<>
res de Las Navas, 10.

a ~icolá8 Moscoso del Prado y r:rarcía Vaquero, <lel
regimiento de SaOOya,6.

D. Ramón Rodríguez LlamaR, <le la sección de tro.pas
y asuntos indígcnas de Larachc, á la. SubIDs
pecci6n de tropas y asuntos indígenas de La
rache.

a Luis Rueda Ledesma, del tabor <le Arcila nú
mero 3, á. las fuerzas d~ policía indígena. dc
I.arache.

a Aureliano Sanz Gracia, del taOOr de :Larat-he nú
mero 1, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Larache y en comisi6n á la Subins
pecci6n de tropwl y asuntos iudígenas dc La-
rache. 1

a Gundernaro Palazón Yebra, del tabor de Larache
núm. 1, al cuadTo parn evelltualidade'l dcl ser
vicio en I..arache.

• Salvador Múgka Buhig-d.8, del tabur 'de Alcázar
núm. 2, al cuadro para eventualidadee del ser
vicio en Larache.

P,.....os tenientes

A las /uerras de polida ¡lIdlgena de brache

n. Lui~ Alvarez 8ánchoz de la Sieta, dd tahor ne
La.rache núm. l. .

Rainel Añino Jlzar~, dt'l I't'girnient.o de Cova
don¡¡;a, 40.

» Justo PjI.l'Cio lbáñez, del cuadro para evt'ntualid;¡.
de6' -ael servicio en Lara.che.

" Joaquf'll' Miguel Cabrero, del regimiento de la.
Reina, 2.

a Juan Bernal Segura, del cuadro peora. eventu&
lidadee del semcio en Larache.

It Manuel Coetell Salido, del regimiento de Gna
dalajara, 20.

A las fuerzas regulares indlgenas de Larac!le

n. JOfté VfLldé" Martel, del taOOr de Arcila n6m. 3.
» Luis B.!rcngUl~r ¡"IIH!R, dfll lmudro para. llventllll

)id:wCH del servicio en Iarsl'hc. •
., Ahdarlllm Hl>llrrguez Rivrru, del rl'gimionto dI' h

Hf'illll, 2.
., .IoM{! EM"ohar \111 i 7.11 , d~1 regimiento r1l! ";xtr"lIIfl

dura., 1r),
" ArlloniC) Pedro Jimeno, del regimiento de Ceuta., tjO.
" CI'I.:~tillo Mu~a. llie7., mol hauLI1<"lI Cn1.lLdorl'!\ de

"1~IWrn", 6.
, .Juan Rodrlj;¡'lIcz Cía, dol "\ladro pa.m p-vpntllali

dlld(,Il dol Ilcrvirio en Lurnche.
» .1011(0 Oómf'z Artecho y MarUnez VdIlIlCO, del ha

t.allftn (;Qzllllor('1l fle FiJ{uers\.l4, 6.

D. Blae Gonz&1e& Garcta, de la Sección de Detall
'1 contabilidad de laa tropu indígenu de La
rache, al cuadro para eventualidades del ser
ricio en Lamche '1 en comisión • la 8ubiJUl
pecci6n de toropu y aauntoe ind1geD&l.

It Eduardo S6ens Arana&, del batallón Oaaadoree
de Figueras, 6, al cuadro para eyentoalidadee
del eerv1cio en Larache '1 en comisiÓll " 1&
8ubiupecei6Q de tropa Y UUDtoe ~DdfgeD&l.

D. Agapito Herrero Manzano, excedente en La.rache
y en comisión en el tabor de Larache núm. 1,
al cuadro para eventualidade8 del servicio en La·
rache y en comisi6n á la subinspec<'ión de
tropas y asunto. indíg~nae.

Madrid 2'l de octubre de 1914.-Ecbagüe.

© Ministerio de Def
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LIOENOIAS

EX<'DIO. !:lr.: Villte'\. la iUllt"lJIda que curflú V. E. á
elite Ministerio en 9 oel mell actual, promovida por
d capitán ele Infantería., (!n !litlL-¡,ciím de cxcedcnt(!
en esa. regi6n, D. Alonso Alvarez de Toledo '1 Cur
top&llsi, eo solicitud de veinticillco di.U! de hcencia
por 3.IIlmtos propioll para Hari (Italia), el Rey (que
Di08 ~arde) ha. tenido á bien acceder á los de
seos lÍe1 interesado. con arreglo á. w instrucciooils
aprobadas por real orden de ¡; (le junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conlJcimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añOfl. Madrid 20 de octubre de 1914.

ECHAGÜE

SeñOl" Capit!n general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

EXCDW. Sr.: Accediendo lÍo lo solicitado por el
capitán de Infanterfa. O. Adalberto Cordoncillo Ca
brenes, con destino en el regimiento Infantería. de
Melilla núm. 59, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por cse Consejo Supremo en 9 del
mes actual, se ha servido concederle licencia. para
contraer matrimonio con D.• Eloi8& Vilar Herná.ndez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demáa efectos. Diol guarde á V. E. mucbos
años. Madrid 21 de octubre de 1914.

RAMÓN EcHAOÜ~

Sei'íor Prelidente del Conlejo Supremo de Guerro.
y Marina.

Señor Comandante general de .Melilla.

Jo.:xl'lIIn. Sr.: A<'oociien<1o (~ lo lIoliciuvlo por el
ral'it(\11 do InfnntorilL Il. Edul\.fllo Benzo Vuno, (~O/l

<1cfltino en el nllfimiento Infanterla de Parla. ndme
1'0 48, el &y (q. D.g.), do acullrdo /lon lo i/l
formado 'por OIlP. Conllejo l'luIll'emo (!/1 7 .Iel ni1'11

aC'tual, 110 ha. lIorvldo conoederlo licencia para. con
trn.cr matrimonio con 1>•• Margarita HodrfRUe7. 8811
treo

1>0 real orl1t>.n lo digo á V. E. para IIU conocimirm
to y finel! conlli~ientell., Dios gua.rde á. V. Jo;, mucho~
añOl!. Madrirl 21 nc octubre de 1914.

RAMÓN ECHAOÜf

Señor Presidente del .conl!ejo Supremo de Guerra
y Marina.

1:.'eñor Capitán general. de la se~unda regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Inf&D~ria. (E. R.) D. Miguel
Ferrer A1varez, con destino en el t.ta116n se~unda
I'eHna de Ronda núm. 38, el Rey (q. D. g., de
aonerdo con lo informado por ese ÚOD.lejo upre
mo en 9 del mes actnal, &a ha serrido conoederle
licencia _para contraer matrimonio con D.. Ma.ría
de lu Keroedes Blanco y L6pez-Gni jarro.

De na1 orden lo ~o ~ V. E. pan. su cODocimien
to '1 demAa efectos. 1>i0ll guarde " V. E. mucbOl
ÜOI. Kadrid 21 de octubre de 1914.

RAM6N EcHAoile

Selior Preeidente del ConseJ'o Sunremo de Guerra
rllariDa. ¡r

8e6or o-piUll pIlelN de la Hg1Ulda región.

© MimsterIo de De ensa

REEMPI.A1.o

Excmo. Sr,: Accediendo á. lo lIoli,.¡tado flOr el
r..apitán de Infantería., perten~ieDte al batallón Ca
7.adores de F..8tella núm. H, D. José Montero )10
lino, 'el Bey (q. D. g.) se ha servido conf'Ald<!rIe el
pa.se ! situación de reemplaro con residencia en
ella región, con arreglo á la8 prellcripcionCll de la
roal orden circular de 12 de diciembre ue 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á ". E. para. su cono<"imien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 de octubre de 1914.

fcH"oüE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

VACANTES

CiretUar. Excmo. Sr.: Producida una vacante de
c.¡1.pitán profesor en la plantilla de la tercera. &c
ci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejilrcito,
que deberá proveerse en la. forma. yrevenida por eí
real decreto de 1.0 de junio de 19 1 (C. L. núme
ro 109), el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien dispo
ner que los aapirantes ! ocuparla promuevan sus
instancias para que 16 encuentren en este Ministerio
dentro del plazo de un mes, á. partir de esta fe
cha, acompañando copias de 1aB hojas de servicios
y de hechOl!, así como los demás documentos jus
ti(jcativOl! de sus méritos, según preceptúan los ar
tkulo8 :1.0 v 4.0 del referido real decreto.

Do rea.l orden lo digo á V. E. para su conQCÍmien
to y demás efectos. Dioll guarde " V. E. mucholl
añ08. Madrid 21 de octubre do 1914.

Señor..•

•••

ORlA <'AIlALLAIt

ExC'mo. Sr.: En vista del cscrit.o 'tUI! dirigill
V. F.. é. Ullton Minillwrio c"on recha. In del I\(',t.ua.l.
". \'0/1 a.rre¡clo íj lo que d<'tcmaina el 0880 1.0

del lUto 56 de la ley de Hacienda pública de 1.0
do julio de 1911 (C. L. núm. 128), el Rey (que
nios guarde) ha. tenido á bien Mncoder autorir.a
l'ilJn pa.ra e¡Uf' la \'eguada militar adquier:a, por nd
JIIini1!tr3,('i6u, ,.96 quintales miltriC08 de ocbada.. 19.
de avena en grano y 315 de haba.ll, un la. I'.'l.ntidad
de 24.990 pesetas, con car~o al capitulo 2.°, artícu
lo 9.0, !lecci6n de «Cría. Caballan, del vigente PTP.
~upuesto de este Ministerio.

De real omen lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gtardc á V. E. muchos
MOl!. Madrid 22 de octubre de 1914.

EatAoOl!

Señor Director general de Oria Caballa.r 1 Remonta.

SOOOl'6ll Ca.pitúl general de 1& segunda región 6 In
tel'Y'Ontor general da Guorra.

•••

TRANSPORTBS

E:&cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien
disponer la remeta, con urgencia, chsde el Parque
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administrativo de hOllpitalea al hospital militar do
Tarragona, de 63 c::amas «Mercadal. y 100 cubre
camas JlILl'3 tropa.; sirnc10 el gasto del tr.s.nsporte
con cargo al capitulo 2.0, arto 7.~, ,le la 111''"': iún
cuarta., .Tran:iport~Il"

De real orden lo di~o á. V. E. p..ua !!u conocimien
to y demáB eCectO/!. Dios guarde á V. E. mucholl
añol. lIadrid 21 de octubre de 1914.

ECHAGÜF.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

8eflor Interventor general de Guerra.

Excmo. gr.: .;1 Hey (q. D. g.) le ha servido
ordenar se efectúen con u~('nei& 1011 transportes del
lnaterial 'Iue á. conl inllación Re exprl'san.

))0 real orden lo ,Ii\.!o á Y. E. para !'lU conocimieu
to y fill~ l:OllSi~'lliellle!!. Dios gllardr; á Y. E. mn
choll añO!!. ~Iadrin 22 de octubre de 1914.

ECHAoüt

~Ílore!! Capitanes generales ele la primera.. IICgunda,
terocra. ClIaTt;J, <¡uinta, gexta y Réptima regionell
v de .Ralearell y Comandante8 generales de Me
hila y La~he.

Señor Interventor general de Guerra.

ElItableclmleulo remlteDte BetabJeolaleDlo .-ptor

M.estr'DA de ArtiUeria de ~·evilJa.. '4 mantas y '4 encerados•...•..•...•.....•. , Parque Artillena de Larache.
FAbrica Nacional de Toledo .. ' .•• \ 100.000 cartu<;hos de gu~rra Mauser Idem de Valencia.

1100.000 ¡dero Id.... " " .•..... .. • . . . . .. Idem de Cartagena.
FAbrica de Oviedo ... , .•.... . .• IUn lote de piezas 9uelta9 para armas Mauscr ..• ldc-m de Melilla.

3.500 granada9 de metralla para C. A. 7'5 CJIl.
campafta .... • ....•.. . ••.•••.•.•.•.•• Idem de Madrid.

,ooldem de id. para id. id .••••••••..••.•..•. Idem de Segovia.
1800 Idem de id. para id. id •.•..••..•• •...• 'dem de Sevilla.
1.'00 idem de id. para id. id. :- •.•. " Depó9ito de Granada.

FAbrica de Trubia. • ...•.••....•. 4.000 idem de id. para id id. •.•. . Parque tle Valencia.
\800 idem de id para id. id. •.•..•.....•..... Idem de Barcelona.
1700 idem de id. para id id..• :............. Idem de Zaragou.
800 idem de id. para id. id. ...•..•... . ..... Idem de Burgos.
600 idem de id. para id. id. .• ..•....•... ldcm de Valladolid.
400 idem de id. para id id... • . .,. Idem de Menorca, Muelle de .LaI Mola ••

--------
Madrid H de octubre de 19'4.

SlCdn de JISIIda , lsDIIS lana.
l'nEKI08 DE REENGANOHE

JI'.xcmo. Sr.: VilltlL In. inllt8.ncilL qUIl V. E. I:ur"(,
& elite Minillterio {'JI 23 de julio úlliluo, pruIDovida
por el brip;acJa. que fué del regimiento lnClI.ntería
de l~oza n6m. 12, hoy en lIitlJaCión de retiru.do,
oon rell1dencia en Valenoia, calle de RiIJl\Iw... nú
mero 15, Eduardo (Hronéll Moliua.ri, en lIúplica. de
abono de la cuota final del lIe¡.,'Undo período de
reenganche que determina el arto 11 del reul de·
creto de 9 de octubre· de 1889 (C. L. núm. 497);
teniendo en cuenta que el interesado renunció vo
luntariamente á. dkhOll wneficio!! al a.c~erse fL lot!
de la ley de 15 de julio de 1912, incompa.tiblell unOR
y otros, f:>n virtud de lo dispuesto en la. regla cuar
ta de 1& real orden de 30 de mayo de 1913
(D. O;~ 117), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
OOD lo· iaformado por la Inrervención general de
Guerra, 86 ha servido desestimar la petición del
recurrente, por ooreoer de derecho á lo que soli-
cita.. ¡

De real orden lo digo ~ V. E. ptLra su conocimien
to 1 demú efectos. Dios guaral' • V. E. muchos
&6011. Madrid 21 de octubre de 1914.

ECHAOÜ&

Seiior Capitán general de 1& octaYa región.

Seiiores Capitúl general d" la tercera región 6 In-
ienentor general de Guerra. .

© Ministerio de Defensa

SUELDOS, HABKRE8 Y ORATIFIOAOION."

:¡';xmno. Sr.: VillUL In. .loeumenta.ol1a inlltanoill qu('
V. Jo:. ellrlló á CfII,C Minillterio 011 7 do &bril úl
timo, promovida. por el /l3r~ellto du elle cuerpo, ro
tinlilo, Lorell7.o M{LT'1uez M6.r<lum:, en Húplic.a. de quo
lo IlMJJ. al)l)nn.rilUl 41 pt)IIOI.&II corno imporlo riel 10
por 100 do 111111 haberell y <IiCerenda. de plUII!!1l tIcl
tercer porÍf..c1n lie sarl{Cnto ;¡,I indeterminado; conlli
deran,lo 'lue por real orden de l~ de octubre de
1912 /le le declaró de abono pnrn. lodoll 1011 efectoll.
inclullo para 1011 de reenganr.he, el liompo lj,uc per
m:tIleció ('OIJ IinencÍfL COlnO repatriado de lJltr..unar,
l'1 H<'y ('l. D. 1(.). de wllerdo con lo informado
por la Intervellci6n general de (tuerTa y el Con
sejo Supremo de GlIerrn. y Ma.rina, /le ha servi
do acceder á la. petición del interesado y dillponer
que por la Comandancia de la Guardia. Civil de
,raPn le 9ean reclamada..'l las expl'Cl'adas dif~rcnda8

en la forma reglamentaria.
De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimien·

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añ08. Madrid 21 de octubre de 1914.

EatAoüt

Señor Director general de la Guardia Civil.

8eDoretI Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina é Intervent.or general de GUerra.

MADRID.-TULEU5 I?EL Di'.P08JTO D& .... Guou


